
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 02 de agosto de 2023.  En la 
fecha me permito informar que el 02 de junio de 2023 a última hora hábil, 
venció EN SILENCIO el termino de ejecutoria del auto que puso en 
conocimiento la solicitud de terminación del proceso en relación con las 
entidades SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA y 
SALUDCOOP EPS OC HOY. ==No hubo días inhábiles. 
 
El 13 de junio de 2023 a última hora hábil, venció en silencio el termino de 
cinco (05) días dados al abogado MILLER MEJÍA PRADA para que, allegara 
la antefirma o la realización de presentación personal de los respectivos 
poderes conferidos para actuar en el escrito que descorre traslado de las 
excepciones. ===Días inhábiles 10,11,12 de junio de 2023 (sábado, domingo y 
festivo). 
 
Me permito ingresar el presente proceso al Despacho de la señora Juez, para 
lo que en derecho corresponda. Provea. 
 
 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 

providencia oficial con el número de radicación en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 
 

 
 
 


